RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001621 E. 2542/13) 
“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relativas a la contratación directa de espacios publicitarios en distintos medios de prensa, en el marco de la planificación de su estrategia publicitaria para el año 2013, al amparo de la causal prevista en el Numeral 9) Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO:  1) que a tal fin y luego de fijar las pautas en materia de comunicación, la Secretaría de Estado actuante recurrió a la Agencia de Publicidad “Escenario”, a efectos de elaborar un Plan de medios anual y negoció con cada uno de ellos la compra de los respectivos espacios publicitarios;
                                2) que, por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 30 de abril de 2013, se declara que la contratación de referencia se encuentra comprendida en la causal de excepción dispuesta en el Literal C) del Numeral 9 Inciso 2) del Artículo 33 del  Decreto 150/2012 TOCAF,  y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;


  
           3) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo invocando la excepción antedicha y autorizando la contratación en los distintos medios de prensa locales y del interior del país, conforme Anexo I que se considera integrante de la resolución, y en la que se detalla el nombre de las empresas y los respectivos montos; 



           4) que el monto total de la inversión asciende a               $ 43:826.813,62 Impuestos incluidos y se atenderá con cargo al Inciso 14, Unidad Ejecutora 002, Financiación 1.5, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 221/000;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a la resolución de este Tribunal de 18/6/98, la distribución de publicidad entre los medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo a razones de buena administración tales como el tiraje si se trata de periódicos o audiencia o rating tratándose de medios televisivos, o atendiendo al público al que está dirigido;

                                    2) que la contratación encuadra en la hipótesis de imposibilidad de licitación, dada la cantidad de medios involucrados y el hecho de que el Organismo apunte a pautas cuya cobertura le asegura una objetiva comunicación al público objetivo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que disponen los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 33 Inciso 2) Numeral 9 del TOCAF,

EL  TRIBUNAL ACUERDA

1) Sin observaciones. Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora la intervención de la suma total de $ 43:826.813 IVA incluido, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y del cumplimento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley Nº 18.422 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores alimentarios);

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora  la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.”
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